
 

 

 

C I R C U L A R  N ° 2  
I N V I T A C I O N  A  C O T I Z A R  N ° 5 0 0 0 0 0 4 0 1 2  

“ F I L T R O S  Y  R E P U E S T O S  P A R A  M A Q U I N A R I A  Y  

E Q U I P O  P E S A D O ”  
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a 
Cotizar, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

1. ACLARACION DE ITEM CORRECTO A COTIZAR  
EN LA INVITACION, ITEM 780 DICE: FILTRO SEPARADOR COMBUSTIBLE CODIGO: 33563, 33253 
  

 
EN EL DOCUMENTO MATRIZ DE EVALUACION DICE: FILTRO SEPARADOR DE COMB  
CODIGO: 33263 
R.-  Favor avocarse a la matriz de evaluación técnica, el código correcto es: 33263 
 

MOTOSOLDADOR 
LINCOLN 

19000490 8 FILTRO DE ACEITE 51348 51348 23 CUMPLE    

19000491 9 FILTRO DE COMBUSTIBLE 33519 33519 23 CUMPLE    

19100190 10 FILTRO SEPARADOR DE COMB 33263 33263 36 CUMPLE    

19000492 11 FILTRO DE AIRE P821575 P821575 25 CUMPLE    

 
2. PLAZOS DE ENTREGA: ¿es posible ampliar a 60 días la entrega del bien? 
R. El plazo de entrega se mantiene según la matriz de evaluación técnica. 

 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 

 
 

Santa Cruz, 19 de septiembre de 2023 


